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' LEY_N".204
E L  SENADO Y GAMÍ,RÁ_ D £ 1 !? U T Í1D0S DE LA PROVINCIA DE i 

SALTA, SANCIONAN CON FUERZA DE LE Y :'

flrt. r .—Desde la promulgación de 
ésta Ley habrá un periódico que se 
denominará “ Boletín Oficia!’ cuya 
publicación se hará bajo la vigilancia 
del ministerio de Gobierno.

flrt. 2°.—5e insertarán en éste Bo
letín:
Io.—Cas Leyes que sancione la Legis
latura, las resoluciones de, cualquiera 
de lasCámáras y los, despachos de 
las comisiones.
2o—Todos los decretos o resolucio
nes del Poder Ejecutivo.
3."—'Todas las sentencias definitivas e 
interlocutorias de los Tribunales de 
Justicia. También se insertarán bajo 
pena de nulidad, las citaciones por 
edictos, avisos de remates y en gene
ral todo acto ■o documento que- por 
leyes requiera publicidad.

flrt. 3.°—Cos Sub-Secretariosdel Po
der Ejecutivo, los Secretarios de las 
Cámaras Legislativas v y de los Tri
bunales de Justicia y los Jefes de Ofi
cina, pasarán diariamente a la direc
ción del periódico oficial, cópia lega
lizada de los actos ó documentos á que 
se refiere el artículo anterior.

flrt.4.n--Las pubiicacionesdei Bole
tín Oficial, se tendrán por auténticas; 
y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entregos 
miembros de las Cámaras Ce îsláti^bs 
y administrativas de la Proviitciáx.' f̂c 

flrt. 5.°— En el Archivo SeneraPgMja 
la Provincia y en el de la Cámara de 
Justicia se coleccionarán dos o más 
ejemplares del Boletín Oficial, paro 
que puedan ser compulsadas sus pu
blicaciones, toda vez que se suscite du
da a su respecto.

flrt. 6"—Todos los gastos que oca
sione ésta ley se imputará a la misma, 

flrt. 7".—Comuniqúese etc.
Salta, Agosto 10 de 1908

Féh'x Usandivaras
Juan B. Giidtño 

S . DE LA C. DE D. 0 '

H e p a rta m e n to  de G o b ie rn o

Salta, Agosto 14 de 1908
Tengase por ley de la provincia, cúm

plase, comuniqúese, ptMíquese y dése 
al R. Oficial.

Linares
SANTIAGO M. LÓPEZ



S E C O I Ó 1 T  A . I D M ¿ T I S T B ^ T I V ^

MINISTERIO D €  GOBIERNO
N o m b r a m i e n t o

N- 90,1

Salta, Mayo 15 de 1923 
Encontrándose vacante el puesto 

de Encargado del Registro Civil 
de Nazareno, Departamento de San
ta Victoria,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

D E C R E T A : ^

Art. i ° — Nómbrase para ocupar 
el referido cargo al ciudadano don 
Pascual Cardozo.

Art. 2 -— Comunvque.se, publí- 
quese, dése al R. O. y archivese.

G Ü E M E S  
Luis L ó pez

A p r o b n c i A n  d e  o r d e n a n z a  
y  C á l c u l o s  ( le R e c u r .s u s

'N °  904

Salta, Mayo 16 de 1923 
Vistos los expedientes en que co

rren agregadas las ordenanzas de 
Impuestos, Presupuesto de Gastos 
y  Cálculos de Recursos de las C o
misiones Municipales de «El Ca
rril», «E l Galpón», y  «Adolfo Güe- 
nies»; atento lo in fo rm a d o  p or el 
Consejo General de Educación y  lo 
dictaminado por el señor Fiscal 
General,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i° — Apruébase las Ordenan
zas de Impuestos, Presupuestos de 
Gastos, y  Cálculo de Recursos, san- 

.donados para el corriente año por ' 
las Comisiones Municipales de «El 
Carril», «El Galpón» y  «Adolfo

Güemes*. Expedientes 4157, 3946 
y  4049 T F.

Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial 
y archivese,

G Ü E M E S  
Luis L ó p e z

N o m b r a m i e n t o  d e  J u e c e s  
d e  P a z

N- 905

Salta, Mayo 16 de 1923
Vista la terna elevada por la H. 

t Comisión 'Municipal del Departa
mento de Molinos, para el nombra
miento de Jueces de Paz,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia
DEC RETA:

Art. i°— Nómbrase Jueces de Paz 
Propietario y Suplente del Depar
tamento de Molinos; á los señores 
Anacleto Pastrana Celso S. R ey- 
naga, respectivamente.

Art. 2o— Los nombrados toma
rán posesión del cargo previas las 
formalidades de ley.

Art. 30, - - Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.

G Ü E M E S  
L u is  L ópez

.  ' N o m b r a m i e n t o  d e  J u e c e s  
d e  Y wy,

N ° 906

Salta, Mayo 16 de 1923.
Vistos el expediente N u 4327-F, 

iniciado por la H. Comisión M uni
cipal de L a  Poma,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia.
DECRETA:

Art. t°— N ómbrase Jueces de Paz



Propietario y  Suplente del Depar
tamento de L a  Poma, á los señores 
Moisés Martínez y .Narciso Guann- 
co, respectivamente,

Art. 2"— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

GÜEMES 
Luis L ó p e z

cuantía
N° 908

Salta, Mayo xj de 1923 
Vista la comunicación del señor Je

fe del Registro Civil de la Provincia, 
en la que expresa que es necesario 
regularizar la Oficina del Registro Ci
vil de Luna Muerta (Orár^, actual
mente en m ora en el envió de datos 
concernientes a la misma,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia
D E C R E T A :

Art. I o— Declárase cesante por ra
zones de mejor servicio, al encargado 
de la Oficina del Registro Civil de L u 
na Muerta (Orán), don Damián T eje- 
rina.

Art. 2o— Nómbrase en su reemplazo 
al Sub-Comisario de dicha localidad 
don Andrés M. Sánchez, quien deberá 
recibir los libros, útiles y demás efec
tos bajo prolijo inventario.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
dése^al Registro Oficial y  archívese. ■

GÜEMES
L u is  L ópez

Confirmación de c:irgo

N ° 909

Saltó, Mayo 17 de 1923 
Habiendo el H. Senado prestado el 

acuerdo constitucional a los nombra
mientos de los doctores Angel María 
Figueroa y'Benjam ín Davalos.Michel, 
como juez de Ia Instancia Ia Nomi
nación, y Agente Fiscal, respectiva
mente,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
DECRETA:

Art. i° — Confírmase en los cargas 
de Juez de Ia Instancia Ia Nomina
ción, y Agente Fiscal, a los doctores 
Angel M. Figueroa y Benjamín Dáva- 
los Michel, respectivamente.

A r t . 2o— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

GÜEMES 
Luis L ó p e z

Suspensión y  jiom’HMuiionto

N° 9io
Salta,_Mayo 17 de J923

Vista la comunicación precedente 
del señor Jefe del Registro^. Civil—

C o n s i d e r a n d o :
Oue la grave causa] que invoca 

es por su naturaleza bastante para a- 
doptar la inmediata suspensión del 
empleado donLuis A. Peña, hasta tan
to se defina dentro del respectivo pro
ceso su situación legal.

Que como consecuencia de dicha 
medida, debe proveerse el cargo v a 
cante, máxime hallándose privado de 
su libertad el que ]o ejerce,

Por tanto:
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. i°— Suspéndase en el ejercicio 
de sus funciones al empleado del R e
gistro Civil don Luis A . Peña.

Alt. 2°— Nómbrase para reempla
zarle con carácter interino, a] em p le a 
do supernumerario de la misma repar
tición don Alberto Díaz.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y  archívese.

GÜEMES
Luis L ó p e z

Nombramiento da Ofi
cial meritorio

N ° 9 1 1

Salta, Mayo 18 de 1923
Atento la propuesta formulada por



la Jefatura de Policía, en nota N° 
1448,
E l '  Poder Ejecutivo de la Provincia 

DEC RETA:

A lt. i 11 — Nombras; Oficial Merito
rio de la Policía de la Capital, a don 
José A. Parrussini.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

G Ü E M E S  
L u is  L ó p e z

M a n t e n c i ó n  f i r m e  d e  I c c r e t o s

N ° 899

Salta, Mayo 14 de 1923
Visto este expediente, letra D, 

N ° 2063, para resolver el pedido 
de reconsideración, del decreto de 
feclia 20 de Enero del corriente 
año

C o n s i d e r a n d o :

Que los fundamentos del cscri- 
to^presentado con tal objeto, son- 
extemporáneos é inadmisibles, por 
cuanto el P. E. nombi'ó en aque
lla  fecha de la terna elevada por 
]a Comisión Municipal de Orán, 
á los señores Juan M. Arce y  
Toribio Gilobert, Jueces de Paz 
Propietario y  Suplente, respecti
vamente del expresado Departa
mento.

Que las imputaciones relativas 
al primero,' sobre inconducta, for
muladas con posterioridad á su de
signación, 110 pueden considerarse 
por el P. E. dado que con el so
lo hecho de su nombramiento, han 
adquirido aquellos funcionarios del 
orden judicial las inmunidades 
legales respectivas, quedando en 
consecuencia y  por razón de las 
mismas, fuera de su alcance y so
metidos á la autoridad y jurisdic

ción de otro Poder Público distin
to— Artículos 153 y  172 de la 
Constitución.

Que la calidad de extraugero 
atribuida al señor Arce, hecho fun
damental éste invocado por la C o 
muna como obstáculo legal á su 
nombramiento de Juez de Paz, le
jos de comprobarse, ha sido cón: 
tradicho por aquel con prueba 
instrumental presentada, mediante 
la cual ha acreditado tener carta 
de ciudadanía argentina, otorgada 
por autoridad competente.

Q ue'el término de 15 dias es
tablecido por el Art. 152 de la 
Constitución para la designación 
de los jueces de paz propuestos en 
sus ternas por las! Municipalidades, 
no es perentorio, por 110 existir en 
ella declaración semejante. D e 
consiguiente, su expiración sin 
proveerse á los nombramientos, 
solo autorizaría á presentar ante el 
P. E. una súplica o pedido de 
pronto' despacho.

Que la terna elevada con fecha 
Abril 16, no puede considerarse en 
la oportnnidad que ha sido presen
tada, en razón de existir pendien
te de resolución el caso propuesto.

Que por otra parte y  conforme 
al Art. 173 de la Constitución, las 
Comisiones Municipales son nom 
bradas por el P . E., estando así 
bajo su inmediata autoridad.

Que siendo tal su situación de 
dependencia con relación al P. E., 
no ha podido la Comuna del D e 
partamento de Orán oponer repa
ros de ninguna especie á los m an
datos emanados del Superior G o 
bierno,

Por tanto:— de acuerdo con lo



dictaminado por el señor Fiscal 
General.

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i". —  Mantienense firme los 
decretos de fcchas Enero 20 y  F e 
brero 6 del corriente año, ordenán
dose á la Comisión Municipal de 
Orán dé cumplimiento inmidiato á 
los mismos.

Art. 2-— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial 3̂ 
archívese.

G Ü E M E S  
L u i s  L ópez

L i c e n c i a  s i n  g o c e d e  s u c U i o

N° 900

Salta, Mayo 15 de 1913 
Vista la nota N °  1406, de la Je- 

íatnra de Policia, á la que se acom
paña la solicitud de licencia presen
tada por el Comisario don Felipe 
Compte de Fabregat,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i'J.— Concédese dos meses 
de licencia, sin goce de sueldo, á 
contar desde el 24 de Abril ppdo. 
al Comisario Volante don Felipe 
Compte de Fabregat.

Art. 2°.— Comuniqúese, publí
quese, dése al Registro Oficial 3' 
archívese.

G Ü E M E S  
L u is  LórEz

L i c i t a c i ó n

N° 898

Salta, Mayo 14 de 1923 
Debiendo darse cumplimiento á ‘ 

lo que dispone el Art. 142 de^la 
Constitución,

9

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. I o.— Llámase áv licitación 
privada para la presentación de 
las propuestas á objeto de la adju
dicación del trabajo de impresión 
y  encuadernación de la «Memoria 
del Ministerio de Gobierno», en 
la forma y condiciones que se es
tablecerá por separado

Art. 2J.— Comuniqúese, publí
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.

G Ü E M E S
,  L u is  L ó p e z

Aceptación rio rcHUUcns \ no*u- 
lii’a m i c u t o  (’ e  J u t é m ' n u i r

N - 9 i4

Salta, Mayo 19 de 1923 
Visto este expediente, letra F ,  

N". 4067— para conocer de las re
nuncias interpuestas por los señores 
J. B. Velarde .y Luis S. T ula  de 
Miembros de la Comisión Munici
pal de la I a. Sección del Depar
tamento de San Carlos, á la vez que’ 
para resolver del pedido de inter
vención á la misma, qne formula 
el segundo,

C O N SID E R A N D O :
Que dados los motivos en que se 

fundan dichas renuncias, como el 
carácter en que se presentan,' co
rresponde sean aceptadas.

Que de acuerdo á la L e v  O rgá
nica de Municipalidades, el P. B. 
tiene facultades para-intervenir és
tas, á los fines expresados e n ' la  
misma;.-

Que tratándose en el caso pre
sente de tina- Comisión Municipal, 
ese derecho es tanto mas evidente,, 
desde que procedería ejercitándolo



respecto de una entidad sobre la 
cual tiene jurisdicción inmediata y 
plena;

Que ante los graves hechos que 
puntualizan los miembros de aque
lla Comuna y  que motivan sus re
nuncias, es fundamentalmente nece
saria la intervención de la misma, 
tanto para investigarlos, á los efec
tos legales que hubiere lugar, cuan
to para regularizar su marcha y  
funcionamiento,

Por tanto:

EL Poder Ejecutivo de la Provincia 
DECRETA:

|Art. 1̂ .— Acéptase las renuncias 
'presentabas por los señores J. B. 
Velarde y Luis S. T ula  de los car
gos que expresan,

Art. 2° — Declárase intervenida la 
Municipalidad del Departamen
to de San Cárlos.

Art. 3 ° — Nómbrase Interventor, 
de la misma al señor Antonio Cas-̂  
tiella, quien recibirá del Ministerio 
de Gobierno las instrucciones res
pectivas.

Art. 4 - —  Com uniqúese, publí- 
quese, dése al R egistro  O ficial y 
a rch ív e se .

GÜEMES 
L u is  L ópez

Licencia al (íobcrtindor de .la 
Provincia.

N- 915

E l  Senado y  Camara de Diputados 
de la Provincia de Salta,

,  sancionan con Juana de;
LEY:

Art. i ° — Concédese permiso al 
Señor Gobernador de la Provincia, 
para ausentarse del territorio de la

misma por el término de sesenta 
dias, cuando lo considere oportuno 
durante el corriente año.

Art. 2o— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones, S a l
ta, Mayo quince de mil novecien
tos veinte y tres.

M. A r a n d a — E r n e s t o  M. A r a o z
l ’ íe .  de !  II. S e n a d o  P i c . d o  l u( J: V m a ra d o  l),l>.

\

/. A . Chavan ia , C. 'Zambrano

S r i o ,  d e l  II. S e n a d o  S r i o .  d e  la Ü .n n a r a  d e  J>D.

Ministerio 
ele*

Cxobíera©;

Salta, Mayo 19 de 1923- 
Téngase por Le)- de la Provin

cia, cúmplase, comuniqúese, priblí- 
cjuese, dése al Registro Oficial y 
archívese,

GÜEMES 
Luis L ópez

MINISTERIO DE HACIENDÁ

A n i ó n / a n c l o  a l  l i n n e o  d e  Ia  
N a H ó n  A i j í e n t i i i a .  a  e x p e d i r  
0 i n u t i l i z a r  s e l l o s  d é l a  P r o 

v i n c i a

N° 902

Salta, Mayo 15 de 1923 
Vista la comunicación de fe

cha 11 deAb. ' i ldel corriente ano, 
de S. E. el señor Ministro del I n 
terior, solicitando a pedido de 
S. E. el señor Ministro de H a 
cienda de la Nación, la autoriza
ción necesaria para que las S u 
cursales del Banco de la Nación 
Argent ina establecidas en la P ro 
vincia, puedan expedir e inutili
zar el sellado Provincial emplea
do en las operaciones efectuadas 
en ese establecimiento y atento 
al informe de la Dirección Gene-
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ral de Rentas, y al dictamen del 
señor Fiscal Genera!,
E l Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :

Artículo I o.— Autorízase" al 1 
Banco de la Nación Argentina, a 
expedir c inutilizar el sellado pro
vincial, empleado en las operacio
nes efectuadas en dicho estableci
miento de conformidad a la Ley 
y demás disposiciones de la Pro
vincia sobre la materia-—

Art. 2o.—Autorízase a la Di
rección General de Rentas para 
proveer al Banco déla Nación A r 
gentina del sellado provincial que 
este le requiera a los efectos 
indicados en el Art. anterior, me
diante el pago de los valores res
pectivos.—

Art. 3o.— Remítase copia del 
presente decreto a S. E. el señor 
Ministro del Interior con la co
rrespondiente nota de atención.

Art. 4o,— Comuniqúese, publí- 
quese dése al Registro Oíicial y 
archívese.

QUEMES 
j , C . T o r ix o

N o m b r a m i e n t o  d e  e s c r i b i e n t e .

N° 907
Salta, Mayo 1.6 de 1923- 

Encontrándose vacante el car
go  de Escribiente del Ministerio 
de Hacienda por ascenso del que 
lo desempeñaba,

E l  Gobernador de la' Provincia 
d e c r e t a :

Art. I o. Nómbrase para desem-' 
peñar el referido cargo a la seño
rita María.Mercedes Navamuel .

Art. 2°-— Comuniqúese, pu- 
blíquese, dése al Registro Oficial 
v archívese.

GUEMES 
J. C. T o r i n o

N o m b r a m i e n t o ^  d e  R e c e p t o r  
R e c a u d a d o r  d e  R e n t a s

N° 912
Salta, Mayo >8 de 1^23. 

Encontrándose vacante el car
go de Receptor de Renatas y Ex
pendedor de Guias y Marcas de 
Iruya; Recaudador de Impuestos 
de Lumbreras  y vista la nota del 
señor Receptor General de Ren
tas de la Provincia en la que pro
pone para desempeñar dichos car
gos a los señores Felipe Tapia y  
Victor E. Solivérez respectiva
mente;

11/ Gobernado)' de la Provincia 

DEC RETA:

Art. I o—Nómbrase Receptor 
de Rentas  y Expendedor de Guias 

marcas dé I ruya al señor Feli
pe Tapia; Recaudador de Impues
tos de Lumbreras  al Sr. Victor 
E. Solivérez, quienes deberán 

1 prestar la fianza establecida por 
i el Art. 77 de la Ley de Contabi
lidad de la Provincia.

Alt. — 2o. Comuniquc.se, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.

GÜEMES 
J. C. T o r i n o

Creación de Oficina

No 913

Salta, Mayo iS  de 1923.
A los fines de una mejor fis-».



calización en la percepcióii de la 
xeqta fiscal,

Jil Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :

A r t .  I o.— Créase nna Oficina 
Expendedora de Guias, Transfe
rencia de Cueros y Multas Policia
les del Distrito de Luna Muerta, 
Departamenro de Oran, y nóm
brase para atenderla á D. Andrés 
Sánchez, quien deberá rendir 
fianza de acuerdo con las disposi
ciones del Art. 77 de la L ey  de' 
Contabilidad de la Provincia.

Art: 2o— Comuniqúese, publí- 
qnese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

G Ü E M E S  
J u l i o  C. T o r i x o

Prorrogando la Ley  de Presu
puesto ete.

N # 916

J i l  Senado y  Cámara de Diputa
dos de la P> ovincia de. Salía,

■. sancionan "con fuerza de

LEY:
Art. i°.— Prorrogase por el mes 

de Mayo en curso, la vigencia de 
la L ey de Presupuesto y Cálculo 
de Recursos correspondientes al año 
1922.

Art. 20.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de sesiones de 

Ja H . Legislatura, Salta, Mayo 
quince de mil novecientos veinte 
y  tres.
M . A r a n d a — E r n e s t o  M. A r a o z
P te . del H. Sentido Pte. de la 11: G. «le D. D.

A. Chavaría■ C. Zamlra.no-
del H. Senado Srio. de la  H. C. O. D.

3&&£nisfer:ic£ s
de

Hacienda;
Salta, Mayo 19 de 1923. 

Téngase por Ley de la Provin
cia, cúmplase, comuniqúese, publí- 
’quese é insértese en el Registro 
Oficial y  archívese.

G U E M E S  
| u i .i o  C .  T o r i n o

U<*oiirí;«
N° 917

Salta, Mayo 19 de 1923. 
Vista la solicitud de licencia ele

vada por el Cajero de la Dirección 
General de Rentas, D. Constantino 
P. Tactagi, atento las razones que 
en ella invoca, y  io informado por 
el Jefe de la repartición.

Jil Gobernador de la. Provincia 
d e c r e t a :

Art. i J.— Concédese noventa días 
de licencia sin goce de sueldo al 
peticionante, D .  Constantino P. 
Tactagi y nómbrase en su reempla
zo Ínter dure su licencia .á la se
ñora Josefina de Rocco.

Art. 2'— Comuniques publíque
se, dése al Registro Oficial y archí
vese.

N G Ü E M E S  
J. C. T o r i x o

ACUCRDO DE MINISTROS
Nombramiento

N° 903

Salta, Mayo 15 dê  1923 
Vista la comunicación del señor 

Jefe de la Dirección General de 
Estadística pidiendo la asignación 
de varios empleados para la ofici
na á su cargo, y  siendo indispensa



ble proveer á esa medida por su '  
naturaleza urgente, por lo menos 
dotándola de un auxiliar más, el 
que por otra parte ya figura en el 
proyecto de presupuesto para el co
rriente año, pendiente de' sanción 
legislativa.

JIÍ Poder Ejecutivo da la Provincia 

en acuerdo de Ministros 
DECRETA:

Art. i°.— Nómbrase Auxiliar de 
la Dirección General de Estadísti
ca de la Provincia á don Ricardo 
]\T. Orellada.

Art. 2".—  Comimíqnese. pubií- 
■quese,. dése al Registro Oficial y 
archívese.

G U E M E S
L u is  L Ó PE Z  

J u l i o  C. T o r i n o

RESOLUCIONES

Resolución

N- 28

vSalta, ¡Viayo 5 de 1923 
\f¡sta la comunicación preceden

te del Señor General de Brigada, 
Comandante de la 5a División del 
1-jérc.tc, dando conocimiento de la 
queja formulada por la señora 
Editvijes B. de Vaidéz en contra 
del señor Juez de Paz de > General 
Güemes»; atento lo informado por 
•éste, lo prescrito por la ley respec
tiva: N° SS57.

E l  Ministro de Gobierno 
R e s u e l v e '

Art. i°— Se practiquen todrs las 
•diligencias pertinentes á en r o l  a 
mi en tos sin cobrar derecho ;'lgtuio 
•á los ciudadanos que se presen

ten en cumplimiento de la ley N ° 
8129, quedando exentas también de 
pago las informaciones sumarias 

' que se vinculen con aquella fun
ción.

Art. 2n— Se haga saber al señor 
Comandante de la 5d División del 
Ejército, mediante nota de aten
ción, lo resuelto en este expediente.

Art. 3°̂ — Comuniqúese á s u s  
efectos, esta resolución al señor 
Jttez de Paz de General Güemes; 
adjuntándosele copia de la misma; 
fecho, archívese.

L u is  L óvez

Kesolució n

N n 29
Salta, Mayo 18 de 1923

Vista la presentación de la firma 
»Galarreta y Cia., contenida en el 
expediente. 5032, letra E, con la 
que adjunta factura por $ 320 c/tt. 
correspondiente á trabajos efectua
dos por la referida firma con auto
rización conferida por el Depar
tamento de Gobierno atento, el in
forme de Contaduiía General.

J'J Ministro de Gobierno 
R e s u e l v e : 

v Art. i “--Apruébase el • gasto de 
$ 320 “JÓ c/11., importe del trabajo 
efectuado por la firma premencio- 
nada, y conforme lo p re s c r ib e  e l  
art. 7 de la L ey  de Presupuesto, 
impútese el mismo al Inciso 5 item 
1 r.

Art. 2o — Pásese este expediente 
" á S. S. el señor Ministro de H a 

cienda, con copia autenticada de la 
presente resolución.

Art. 3° Insértese en el Libro de 
Resoluciones.

Luis  L ó p e z



R e s o l u c i ó n

. N °  30
Salta, Mayo 18 de 1923 

Visro este expediente letra D, 
N ’ 2063, para resolver sobre los 
cargos formulados por S-S. el se
ñor Juez Federal de esta Sección 
contra el señor Jefe del Registro 
Civil,

CONSIDERANDO:

Que conforme á lo precripto por 
el art, 8 — 2a.parte— de la Ley N a 
cional N° 5130 sobre formación 
del Padrón Electoral, «los Jefes 
del Registro Civil, por lo que res
pecta al fallecimiento de los varo
nes mayores de diez y  oclio años, 
deben comunicarlos inmediatamen
te al Juez Federal del distrtio co
rrespondiente».

Que ante precepto tan claro co
mo expreso, el Jefe del Registro 
Civil está en la obligación im 
postergable de enviar aquellas co
municaciones con todos los datos 
necesarios establecidos por dicha 
ley y ordenados por el señor Juez 
Federal, inmediatamente de ocurri
dos los fallecimientos de los ciuda
danos de la  edad expresada.— Más 
aún independientemente de ese de
ber legal, existe siem pre por par
te de las reparticiones provinciales 
la obligación de cooperar á fin de 
que los Podere Públicos de la N a 
ción llenen su cometido en la for
m a más eficiente;

Que, por otra parte, la Oficina 
del Registro Civil si bien es una * 
dependencia del Poder Ejecutivo 
de la Provincia, y, por tanto, some
tida á su autoridad y  jurisdicción, 
lío es menos cierto que ha de cum- 
jplir para con las autoridades fede

rales, las funciones que las leyes 
nacionales respectivas les imponen, 
en razón de estar, en este sentido,, 
bajo su autoridad en todo lo m an
dado por las mismas;

Que, consiguientemente, le co
rresponde observar p ira con el se
ñor Juez Federal, no solo los res
petos debidos en razón de su alta 
iuvestidura~«sinó también los emer
gentes de su calidad de superior 
gerárquico en la materia de que se 
tráta;

Que dicho ’uagistrado, mediante 
sus presentaciones, á la vez que 
puntualiza cargos contra el Jefe del 
Registro Civil respecto de la for
ma en que cumple para con él sus 
funciones, establece haber recibido 
comunicaciones incompatibles con 
las reglas de estilo y respetos que 
le son debidos, lo que le obligó á 
devolver uno de ellas y á adjuntar 
la que corre á fs. 13 de este expe
diente, de la que, según su propio 
texto, resultan infringidas tales re
glas, lo que 'hace procedente la 
adopción de una medida dicipl i lia
rla, conforme lo demanda.

Por tanto:

E l  Ministro de Gobierno 

R e s u e l v e .- 

i° — Cumpla de inmediato el se
ñor Jefe del Registro Civil con las, 
órdenes del señor Juez Federal,, 
pasándosele este expediente, para 
que tome debida nota de él, á tal 
efecto. — Fecho, devnelvase á este- 
Ministerio.

2*— Previénesele á dicho funcio
nario por las faltas anotadas.

3*— Comuniqúese, etc.,

L u is  L ópez
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Ferrocarriles de! Estado
«Llámase á presentación de pro

puestas, para, el día 5 'de Junio de 
1923. á las 15 horas, en lá’Superin- 
tendecia General de Almacenes 
(Paseo Colón 53:5 Buetoc Aires,), 
para la provisión de 600.000 dur
mientes de ■ madera dura de que
bracho colorado ó ñandubíi}’, d’e 
2, 50 metros de largo, en un todo 
de acuerdo á las especificaciones 
que pueden ser retiradas de la mis
ma todos los días hábiles de 13 á 
10 horas, á excepción de los sába
dos que será de 9 á 12 horas».

e d i c t o s
SUCESORIO.— Habiéndose de

clarado abierto el juicio sucesorio 
de D. Julio Marín, el Juez de Paz 
Propetario del Departamento que 
suscribe, cita por edictos que se 
publicarán durante treinta días en 
dos diarios de la Ciud;td de Salta,

.y una vez en el «Boletín Oficial», á 
todos los que se consideren con de
recho á esta sucesión, para que los 
hagan valer, bajo apercibimiento.— 
Cafayate'Mayo 21 de 1923 —J. G. 
López, Juez de Paz P. N". 126

SIJCESOK.10.— J-'ur disposición del Señor 
.Juez-de L“, Instancia e.n lo Civil y  Comer- '  
eial y  1“ Nominación de esta . P rov inu a  I)oc-  
tor Alejandro Bassani,  se cita y  emplaza  
per el término de treinta dias, a contar desde  
Ja primera publicación del presente, a lodos  
Jos que se. consideren con derecho a los 
bienes dejados por-fa l lecim iento  de don

Hilario M ariearana
va  sean como herederos o acreedores para  
que dentro de dicho término comparezcan  
por ante su Ju/.g-ado y  Secretaría de| que, 
suscribe, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por derecho.— Salta,  12 de D i
ciembre de 1922 .— {). F. Cornejo (hijo) E s 
cribano Secretario.  Ñ° 124

REMATES

Por' José María Oecávi-
E l 4 de Junio 1923, a las 16 horas, 

en el Banco Provincial, Alvarado y Al- 
berdi, por disposición del-Juez de 2il. 
Nominación, perteneciente a la ejecu
ción «Banco Provincial de# Salta, vs. 
Alvarez y González»,-remataré sin ba
se y dinero de contado:

500 cabezas ganados vacuno de cria 
al barrer, chicas-y grandes, las que 
se encuentran en E l Galpón, finca 
«LaDelicias», cnbuen estado de gor
dura. " ■ '

En el acto del remate el 20% cómo 
seña y a cuenta- de la compra.

N° 127

' Por José María. Sola (hijo)
J U D I C I A L - S I N  BASE
Por disposición del Señor ,luez de 

Primera ^instancia, Doctor Meudioroz, 
y como correspondiente a la ejecución 
seguida por don Ricardo P. Figueroa 
contra la sucesión de doña Irenfe Or- 
quera de Barroso, el dia Martes 5 de 
Junio del corriente año, a lloras 15, en 
m i escritorio calle España N.° C54, 
venderé sin base y dinero de contado, 
Cxscuexta vacas de vientue, las que 
se encuentran en poder del señor R a
món S- Madariaga, en el partido de 
Chañar Muyo, Departamento deMetán, 
de eata Provincia.

En el acto del remate el comprador 
oblará como seña y a cuenta de la 
compra, el 20 °(,„ de su importe —  Sal
ta, Mayo i9 de 1923.— . José Maria 
Solá (h ijo), martiliero. N u 128



f ., ,• 
P4g. 35')0 B o l k t i n  O f i c i a l

Por José M. Leguizamón
J U D I C I A L

« ,
Por disposición .del Sr. Jnc/,  Dr; .Figueroa 

y  como correspondiente á la ejecución s e 
gu ida  por ]’).( tornando S o la  contra I). 
Jorge  A .  V. Sly, el 8  de .1 linio del cte. año 
A las l ó  en el mismo local de la casa de  
negocio  del íjlv, Kspaña esquina Alsina.  
venderé lio lote de muebles cuyo detalle  
obra en mi poder.— JO SE .AI. LHGUIZA-
MOX. martiliero Xo 180

. _ _ _  . •.

Por José M; Leguizamón
JU D IC IA L

Por  disposición del Sr. Juez Dr. Cánepa 
y  como correspondiente á l a  ejecución se g u i 
da contra 1). Santiago Alonso, t;l 1.2 de 
Junio del c te .  año á  las 17 en mi. escrito
rio Alberdi ¡i23 ,  venderé sin base, y dinero  
de contado, una estantería de cedro con 
v id r ie r a s .— JO SE  .AL LEI rUÍSAÜOX. mar
tiliero. X" i:-,l

Por Josa María López'-
2 c a s a s  u n id a s  en tre  s i  en e sta  cíu-  

¿ a d ,  c a  l a  qalle M endoza, n ú m e r o s  
4 6 4 , 4 6 O 5? 4 6 S„ entre la »  de B u e n o s  
Á íx e s  y  C ó rd o b a .

B / \ S E  $ 2.250
Por disposición del señor Juez de 

•Primera Instancia doctor Humber
to Cánepa., y  como correspondien
te a la ejecución por cobro de pesos 
seguida por el Doctor Ricardo 
Araoz por ios derechos de su señora- 
esposa contjadonAlcidesG . Juárez, 
el Uiajucvcz 14 (le .Juii.o del corriesi 
t« año, a las 16 horas, en mi escri
torio Corrientes 464,. venderé a la 
más alia oferta y con la base de 
pesos 2 .250. equivalente a las 
dos terceras partes de su tasación 
fiscai -reducida en un 'veinticinco 
por ciento 'm ás, dos casas unidas 
entre si' ubicadas en esta ciudad, 
en la calle Mendoza número 464, 
466 y 468, entre las dé Buenos Aires 
Córdoba, y  construcción de_ adobe 
pero e.u buen estado de conserva
ción, las que ocupan un perímetro 

«de 11 metros de trente sobre la ca

lle Mendoza, por 16.90 metros de 
fondo o lo más o menos que re
sulte dentro de los siguientes lími
tes: Norte, propiedad de don Miguel 
Bnzuela y Cayetano Taleyi; i:?te, 
con la de Oscar Diaz; Oeste, con la 
de doña SinforoSa /Tapia y al Sud, 
con 1# calle Mendoza.

Acto continuo y correspondiente á 
la misma ejecución por igual mo- 

■ tivo que el anterior, que le sigue 
el Doctor Ricardo Aráoz por los 
derechos de su señora esposa con- 

. tra don Alcides .G. Juárez y decre
tada en el mismo nulo por el Señor 
Juez de Primera Instancia Doctor 
Humberto Cánepa, el Jueves 14 de 
Junio del corriente año, y en segui
da de terminado el primer remate 
en mi ya citado escritorio, venderé 
con la base de f» 2.500, ó sean las 
dos terceras partes de su tasación 
fiscal, reducida'en un veinticinco 
por ciento má-, una casa ubicada 
en esta ciudad en la caiie General 
Alvarado número 232 y 234, entre, 
las de Catam areay Santa Fe.

La_propiedad ocupa un perímetro 
de 7/5  metros de treme por 16.40 

1 de tondo, ó lo más ó menos que re- 
! suite dentro de los siguientes lími

tes: Norte, con propiedadcle H ilara  
• N. Liste, con la de Kpifaniá de Arias:
| Oeste, con la de Juliana Espinosa 

y Sud, con la calle General Alva
rado.

Las propiedades á rematarse 
•» tienen servicios sanitarios- comple

tos.
lin ambos remates el comprador 

oblará como seña y a cuenta de la 
compra el 5 %. Comisión de! m ar
tiliero y  gastos de escrituración 
por cuenta del comprador.

Por más dalos dirigirse a! sus
crito, Corrientes 464.

José M. Lóftrz M. P. N° 129

X n a p r e n t a ,  O f i c i a , !


